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Medellín, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso DECLARATIVO -  RCE 

Radicado 05 001 31 03 015 2019 00302 01 

Demandante LUZ ELENA MONSALVE MONTOYA Y OTROS 

Demandado RÁPIDO TRANSPORTES LA VALERIA Y OTROS 

Juzgado Origen QUINCE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Se repartió a este Despacho el recurso de apelación formulado contra de 
la sentencia de primera instancia, sin embargo, tal providencia no consta 
en el expediente. Tal defecto debe ser subsanado por el juzgado de 
origen para decidir lo correspondiente.  
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR al juzgado de origen que, en el término de los dos (2) días 
siguientes al recibo de la comunicación, se sirva REMITIR el expediente 
digital remediando las falencias advertidas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


